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Montería, 18 de enero del 2021 

 

Doctora; 

ILIANA JHOANA ARGEL CUADRADO 

JUEZ SEXTO (6°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO. 

Montería - Córdoba.  

E.S.D 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

Radicado: 23-001-33-33-008-2021-00046-00.  

Demandante: MARIAN MUÑOZ SUAREZ.  

Demandado: MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

Asunto: Ajuste salarial y reubicación laboral.  

 

Cordial saludo, 

 

LAUREN MELISSA LUNA DÍAZ, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía y tarjeta profesional como aparece al pie de mi 

firma, actuando como mandataria del Dr. Carlos Alberto Ordosgoitia 

Sanín, en calidad de alcalde y representante legal del MUNICIPIO DE 

MONTERÍA, según poder adjunto, me permito dar respuesta a la 

demanda referenciada, en los siguientes términos: 

 

1. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda, por carecer de 

fundamentos fácticos y jurídicos, las cuales se individualizan así: 

 

Primera: Me opongo, debido que la calificación del periodo de prueba 

del año 2018, se ejecutó en pro del beneficio de la demanda y sujeto 

a las normas que regulan la materia. Además de ello, el medio de 

control se encuentra caducado, toda vez que no se realizó el debido 

proceso conforme a lo estipulado en las normas. 
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 Segunda: Me opongo, por cuanto el Decreto No. 0269 de 2019 se 

expidió en pro del beneficio de la demanda y sujeto a las normas que 

regulan la materia. Además de ello, el medio de control se encuentra 

caducado, toda vez que no se realizó el debido proceso conforme a lo 

estipulado en las normas. 

 

Tercera: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 

en los ítems anteriores, además de ello se debe tener en cuenta qye 

el Oficio Rad. No. OJ-166 del 2019 es una petición que se desliga de 

las decisiones anteriormente expedidas.   

 

Cuarta: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en 

los ítems anteriores, toda vez que no es procedente acceder a una 

condena al Municipio cuando ha actuado de buena fe y con respeto 

al ordenamiento jurídico.  

 

Quinta: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 

en los ítems anteriores, toda vez que no es procedente acceder a una 

condena al Municipio cuando ha actuado de buena fe y con respeto 

al ordenamiento jurídico.  

 

Sexta: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en 

los ítems anteriores, toda vez que no es procedente acceder a una 

condena al Municipio cuando ha actuado de buena fe y con respeto 

al ordenamiento jurídico.  

 

Séptima: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 

en los ítems anteriores, toda vez que no es procedente acceder a una 

condena al Municipio cuando ha actuado de buena fe y con respeto 

al ordenamiento jurídico.  

 

Octava: Me opongo, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 

en los ítems anteriores, toda vez que no es procedente acceder a una 

condena al Municipio cuando ha actuado de buena fe y con respeto 

al ordenamiento jurídico. 
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2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Primero. - Es cierto, como consta en el acta de grado No. 758082 

que se aporta a las pruebas de la demanda.  

 

Segundo. - Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportada, se 

evidencia que existió el Decreto 0820 de 2015 expedido por la 

Gobernación de Córdoba.  

 

Tercero. - Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportada, se evidencia 

que existió el Decreto 00251 de 2017 expedido por la Gobernación de 

Córdoba. 

 

Cuarto. - Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportada, se evidencia 

que existió el Decreto 460 de 2018 expedido por la Secretaría de 

Educación del Municipio de Montería.  

 

Quinto. - Es cierto, la demandante presentó solicitud de prorroga 

para posesión en periodo de prueba como docente de área de 

matemáticas el dia 19 de junio de 2018, así consta en los 

documentos anexados como pruebas en la demanda.  

 

Sexto. - No es cierto, por cuanto el acta de posesión anexada data 

del 3 de agosto de 2018.  

 

Séptimo. - Es cierto, se vislumbra la incapacidad dentro del libelo 

introductorio de la demanda que data del 2 de noviembre de 2018 y 

venció el 8 de noviembre de la misma anualidad.  

 

Octavo. - No me consta, debe probarse.  

 

Noveno. -  Si es cierto el contenido legal y normativo del Decreto No. 

269 de 2019, a su tenor literal nos atenemos.  
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Décimo. - Si es cierto el contenido legal y normativo del Decreto No. 

269 de 2019, a su tenor literal nos atenemos. 

 

Décimo primero. - Si es cierto, así consta en el acta de notificación 

del presente decreto.  

 

Décimo segundo: No es cierto lo aludido por la parte accionante, 

debido a que en el expediente administrativo encontramos que la 

evaluación de desempeño laboral protocolo para la evaluación de 

docente se notificó el 6 de diciembre de 2019, en donde encontramos 

que la señora MARIAN STELLA MUÑOZ SUÁREZ, firmó debidamente 

la notificación de dicha evaluación. 

 

Décimo tercero: No es un hecho, es una inferencia razonable acerca 

del procedimiento a seguir en contra los actos administrativos.  

 

Décimo cuarto:  Si es cierto, la mandante elevó petición ante la 

Alcaldía Municipal debido a que no estaba conforme a su 

nombramiento en propiedad, para ello, se debe aludir que los medios 

idóneos eran a través de los recursos por vía gubernativa los cuales 

eran procedentes y debía efectuarse una vez notificado el acto 

administrativo, el cual se hizo en su debida forma.  

 

Décimo quinto: Es cierto que la petición elevada no hace referencia 

a que se trata de un recurso, pues frente a la evaluación de periodo 

de prueba el termino se encontraba fenecido, por lo que no era 

procedente presentar un recurso. Además de ello, la accionante hace 

hincapié de que se trata de “una petición de revisar si era procedente 

mi nombramiento en propiedad debido a que durante el tiempo de 

periodo de prueba fui incapacitada”.  

 

Así las cosas, no se puede revestir una figura jurídica de otra a favor 

de la accionante, recordemos que el desconocimiento de la ley no 

sirve como excusa.  

 



5 

 

Décimo sexto: Es cierto.  

 

Décimo Séptimo: Es cierto, y se reitera la respuesta dada por el 

ente municipal.  

 

Décimo Octavo: No es un hecho, es la cita de una disposición legal 

que realiza el apoderado.  

 

Décimo noveno: No es un hecho, es la cita de una disposición legal 

que realiza el apoderado.  

 

Vigésimo: No me consta, nos atenemos a lo que se pruebe dentro del 

proceso.  

 

Vigésimo primero: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de 

apoderado conforme a lo que pretende que se declare dentro del 

proceso.  

 

Vigésimo segundo: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de 

apoderado conforme a lo que pretende que se declare dentro del 

proceso.  

 

Vigésimo tercero: Es cierto parcialmente, pues es cierto que se 

notifica la evaluación de desempeño, pero esta evaluación 

corresponde al año anterior, no a la anualidad de 2019 como 

pretende hacer valer el apoderado. Asimismo, no cierto que no se 

cumplió con el requisito de laborar durante 4 meses continuos u 

discontinuos, pues teniendo en cuenta que la accionante alude que 

este no fue cumplido debido a que se encontraba incapacitada se 

debe entender de manera análoga que las incapacidades legalmente 

constituidas son ingresadas al sistema de seguridad social, entonces, 

estas también deben ser incluidas y pagadas en el periodo de 

prueba. Ahora bien, dicho reconocimiento es a favor de la 

demandante no en su contra, por tanto la administración publica ha 

demostrado su buena fe.  
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Vigésimo cuarto: No es un hecho, es una inferencia del demandante 

en donde descalifica los documentos emitidos por el ente, sin 

embargo, nos atenemos a lo que se pruebe al interior del proceso.  

 

Vigésimo quinto: Es cierto.  

 

Vigésimo sexto:  Es cierto.  

 

Vigésimo séptimo: Es cierto.  

 

Vigésimo octavo: Es cierto.  

 

Vigésimo noveno: No es cierto, el termino de caducidad frente a los 

actos demandados se encuentra fenecido.  

 

3. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE DEFENSA 

 

En el sub judice se pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo que contiene la calificación de periodo de prueba de 

2018, el Decreto No. 0269 del 19 de febrero de 2019 y del Oficio No. 

OJ-66 del 2019, para que con ello se condene al Municipio a 

reubicar a la docente en el grado de escalafón 3 nivel salarial A.  

 

Bajo lo anterior, manifiesto señor Juez, que las pretensiones de la 

demanda no estas llamadas a prosperar, teniendo en cuentos los 

siguientes aspectos:  

 

I. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SE AJUSTAN A LOS 

PARAMETROS LEGALES.  

 

Arguye el apoderado que existen errores de forma en las fechas de la 

calificación de docentes, de igual forma, manifiesta que esta 

calificación no fue notificada debidamente ni tampoco la docente 
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cumplió con los requisitos del periodo de prueba de cuatro (4) debido 

a que se encontró incapacitada por seis (6) días.  

 

Frente a lo anterior, se puede vislumbrar que lo que se pretende 

hacer es crear una confusión dentro del proceso, en primera medida 

porque mediante Decreto 0460 de 5 de febrero la docente fue 

nombrada en periodo de prueba, luego de haber superado 

satisfactoriamente del periodo de prueba, por medio del decreto 0269 

de 2019, se tomó la decisión de inscribir y mantener a la docente en 

el grado 2ª del escalafón de docentes de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 12 del Decreto 1278 de 2022.  

 

Ahora bien, teniendo estas decisiones notificadas y en firme, la 

docente no procedió a realizar el procedimiento debido, el cual es 

usar los recursos de la vía gubernativa, por lo que procede a 

presentar derecho de petición solicitando explicación acerca de su 

nombramiento teniendo en cuenta el periodo de prueba y su 

incapacidad. 

 

Así las cosas, de acuerdo al calendario académico de 2018 y el SEM, 

la docente trabajó 126 días, iniciando su periodo de prueba el 3 de 

agosto como consta en el acta de posesión y finalizando el de 

diciembre de 2018. Así las cosas, teniendo de presente que el periodo 

de prueba son 120 días continuos o discontinuos, si descontamos los 

seis días de incapacidad se da por hecho que este periodo fue 

cumplido satisfactoriamente.  

 

Por tanto, se habilitó y se realización la evaluación del periodo de 

prueba, el cual se hizo de conformidad a las normas. Reiterando, que 

al no estar de acuerdo se debía proceder por medio de la vía 

gubernativa.  

 

Siguiendo con lo dispuesto, y argumentado por la accionante,   no se 

puede favorecer esta situación debido a que ella desconocía el 

procedimiento, pues como sabemos el desconocimiento de la ley no 
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sirve como excusa y nadie puede alegar su propia culpa a favor. En 

este orden de ideas, si la accionante pretendía que se modificara a la 

fecha su grado de escalafón, debía cumplir con un procedimiento 

para ello allegando la documentación pertinente y a través del 

conducto legal y reglamentario.  

 

En este orden de ideas, los actos administrativos se encuentra 

ajustados a la legalidad.  

 

II. OPERANCIA DE LA CADUCIDAD EN EL MEDIO DE 

CONTROL INCOADO.  

 

En el asunto sub judice se puede inferir claramente que la parte 

actora pretende revivir los términos haciendo nuevas peticiones, que 

debieron controvertirse usando los recursos de la vía gubernativa en 

su tiempo y luego activar el medio de control. 

 

Es claro que el ente municipal le actuó a favor de la accionante al 

momento de realizar la calificación y nombrarla en el instituto, lo que 

aquí se pretende es aumentar el grado de escalafón alegando un 

supuesto error de la administración cuando claramente se evidencia 

que la docente no realizó el conducto adecuado.  

 

No cabe duda que el acto administrativo por medio del cual se 

califica el periodo de prueba del año 2018 se encuentra en firma; en 

ese orden la parte actora debió demandar dicho acto administrativo y 

no guardar silencio.Lo mismo ocurre con el Decreto No. 0269 del 

1970272019 y el oficio OJ-166 del 12706 de 2019 

 

 

Sobre ello, esto es, el uso de nuevas peticiones para revivir términos, 

también ha establecido el consejo de estado lo siguiente: 

 

4.- Así las cosas, la Sala advierte que lo que pretende la actora con su 

demanda es que se le reconozca y pague la diferencia económica, 
entre lo que le fue liquidado y pagado por concepto de prestaciones 
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sociales definitivas y el pago de la indemnización en su condición de 
empleada pública. 

En efecto, se considera que sí la demandante estimaba que la 

liquidación de sus prestaciones sociales definitivas no se encontraban 
acorde con lo cotizado, devengado, laborado, estaba en la imperiosa 
obligación -so pena [de] que caducara la acción-, de interponer la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, cuestionando la 
legalidad de la Resolución No. 031 de 2008, dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación de la misma, es decir, contaba con 
cuatro (4) meses a partir del 3 de abril de 2008 hasta el 4 de agosto 
del mismo año para interponer la demanda, no obstante la misma fue 

presentada el 26 de marzo de 2010. (Folio 9 de este cuaderno). 

Ahora bien, observa la Sala que la señora H IN GERIN PÉREZ DE 
CERA elevó continuos derechos de petición solicitando lo mismo, es 

decir, la reliquidación de sus prestaciones sociales, buscando de esta 
manera nuevos pronunciamientos por parte de la administración, hoy 
actos administrativos que pretenden que se declaren nulos por esta 

jurisdicción. Sin embargo, para esta Sala no existe duda alguna que 
el acto administrativo que tenía que haber demandado, en la medida 
que a través de él se concretó el aparente perjuicio resultado de una 

supuesta ilegalidad, era la Resolución No. 031 del 2 de abril de 2008 
y no la Comunicación del 24 de diciembre de 2008, en la que se negó 

el reconocimiento y pago de la solicitud de reliquidación de unas 
prestaciones sociales, el acto ficto o presunto que se configuró al no 
resolver el recurso de reposición radicado ante la ESE el 20 de enero 

de 2009 y el acto ficto o presunto que se configuró al no resolver la 
reclamación radicada el 1o de julio de 2009 en la Gobernación de 

Bolívar. 

De tal manera que no podría el operador judicial en el caso sub 
examine realizar un análisis integral, tendiente a establecer si la 
conducta de la administración se ajustó o no a derecho, si el acto 

administrativo que liquidó prestaciones definitivas no fue objeto de 
demanda, pues, nada haría -.verbigracia- declarando la nulidad del 
oficio que se cuestiona en la presente demanda, si los efectos de aquél 

aún orbitan dentro del mundo jurídico, amparado por la presunción 
de legalidad, pues, fue a través de la Resolución No. 031 del 2 de abril 

de 2008, que supuestamente la E.S. E Hospital Montecarmelo del 
Carmen de Bolívar desconoció algunos factores salariales y 
prestaciones sociales, que entre otras cosas, no tiene el carácter 

periódico. 

Lo que puede inferirse es que la parte actora pretendió revivir 
términos, por la vía de hacer peticiones reclamando el pago de 

prestaciones e indemnización, pues, se reitera, la acción de 
nulidad y restablecimiento le había caducado desde el 4 pe agosto 
de 2008; en tal sentido la decisión de primera instancia deberá 

ser confirmada. (subrayado fuera de texto) 

III. BUENA FE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  
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Así las cosas la existencia del debido proceso permite, garantizar y 

otorgar la oportunidad para que los derechos de los intervinientes se 

protejan, garanticen y salvaguarden, y la Administración Pública ha 

sido garante en todo momento de ello.  Pero esto no ocurre con la 

parte demandante, pues por lo que sabemos, impera la existencia del 

Principio Universal del Derecho que reza que: “nemo auditur propiam 

turpitudinem allegans“ (´ninguna persona puede alegar a su favor su 

propia culpa´), en razón a que sus actos y consecuencias son su 

responsabilidad, por ello, dejar pasar la oportunidad  procesal – 

administrativa, como en el caso de accionante, y pretender revivirlos 

para a través de otro procedimiento, trasgrede a toda luz nuestro 

ordenamiento jurídico.  

 

Por consiguiente, el ente Municipal al expedir los Actos 

Administrativos cumplió con todas las garantías, respetó los 

derechos, y sobre todo, del orden jurídico por lo que su proceder ha 

sido ajustado a derecho y revestido de toda buena fe, frente a ello, se 

destaca la Sentencia T – 475 de 1992, la cual establece que: 

 

“La buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho para 
convertirse en un postulado constitucional (C.P. art. 83). Este 
trascendental principio exige de los particulares y de las autoridades 
ceñirse a sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el 
comportamiento que puede esperarse de una persona correcta (“vir 
bonus”)… La administración y el administrado deben adoptar un 
comportamiento leal en el perfeccionamiento, desarrollo y extinción de las 
relaciones jurídicas. Este imperativo constitucional no sólo se aplica a los 
contratos administrativos, sino también a aquellas actuaciones 
unilaterales de la administración generadoras de situaciones jurídicas 
subjetivas o concretas para una persona. Él ámbito de la aplicación de la 
buena fe no se limita al nacimiento de la relación jurídica, sino que 
despliega sus efectos en el tiempo hasta su extinción”.  

 

4. PRUEBAS 

 

4.1. Solicito se tengan como pruebas de la parte demandada, 

Municipio de Montería, las siguientes: 

  

- Evaluación anual de desempeño laboral periodo de 2018.  

- Notificación de evaluación de desempeño. 
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- Evaluación anual de desempeño laboral periodo de 2019.  

- Decreto No. 0269 de 2019.  

- Acta No. TH-649 de 2018 

- Decreto 460 de 2018.  

 

5. EXCEPCIONES  

 

5.1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: En el asunto sub judice, se 

puede inferir claramente que la parte actora pretende revivir los 

términos haciendo nuevas peticiones, que debieron controvertirse 

atacando por esta misma acción, a sabiendas de que el ente 

municipal actúa en pro y a favor de lo intereses de la accionada.  

 

5.2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Atendiendo a que el Municipio de 

Montería cumplió con sus obligaciones como empleador, para lo cual 

se adjunta la planilla de pagos correspondiente, se puede evidencia 

que no existen sumas de dinero pendientes y que se ha cumplido con 

el pago total de las horas extras y compensatorios laborados.  

 

5.3. BUENA FE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: El proceder 

de la Administración Municipal estuvo encaminado a preservar el 

ordenamiento jurídico y los preceptos constitucionales, perfilada 

siempre en su actuar de buena fe. Al respecto, el Consejo de 

Estado, en sentencia del 23 de marzo de 2017, analizó la buena fe 

donde explicó: 

 
“El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y 

honesto que deben asumir los particulares y autoridades para 
mantener un orden justo y permitir el goce efectivo de los 
derechos y oportunidades de los asociados. Además, como se 
expresó previamente, por mandato Constitucional, se presume la 
buena fe de los particulares en sus relaciones con las autoridades 
del Estado, siendo deber de quien alegue la mala fe demostrar los 

hechos sobre los cuales se fundamenta”. 
 

5.5. GENÉRICA O INNOMINADA: Todos aquellos hechos que el juez 

encuentre probados y que constituyan una excepción, deberán ser 
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reconocidos por éste en la sentencia, de conformidad a lo estipulado 

en el Artículo 282 la ley 1564 de 2012 (C.G.P). 

 

6. ANEXOS 

 

- Poder a mi otorgado. 

- Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Nombre y Dirección del demandado: Mi representada las recibirá a 

través del alcalde del Municipio de Montería Carlos Alberto 

Ordosgoitia Sanin o quien haga sus veces, en la calle 27# 3-16 

Edificio Antonio de la Torre y Miranda. Dirección de correo 

electrónico: ajuridico@monteria.gov.co. 

 

Dirección de suscrita: Carrera 16ª, Nro. 50 -120. Dirección de 

correo electrónico laumelo20@hotmail.com ; Cel: 3013811899 

 

De usted, 

 

Atentamente, 

 

LAUREN MELISSA LUNA DÍAZ  

C.C. 25.784.959 de Montería 

T.P. 181273 C.S.J 
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